
tfúm. 51. 

» 

Miércoles 28 de Febrero. Año de 1883-

BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOCETISES orrciALÊ  se han' de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
meiieíouaJos periódico*. 

(Real orden de 6 de Atril de 1S39.) 

He publica toilos ION IIIIIS, exct>|i(o ION «IIMIIIII^OH. 

En esta capital, llevado á domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: Tete
ra de ella 3*50 ;il mes] 9 al trimestre; 18 al semeMn», y 38*50 por un arto. 

Se admiten suscricionesen Milri l . .-n la A Imiiiistracion d«l Barr í* , plaza 
de Santiago, 2 . —Fuera d© i*>u capital, directamente por medio de caria & la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de «bono en sellos. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto lasque sean 
á instancia de parle no pobre, se \ insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular pa
garán 50 cuntimos de peseta por cada linea do inserción. 

!%'úmero nuclto SO eóullmcM do pc«cU». 

P a r l e o f i c i a l 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la RKINA 

Doüa María Cristina (Q. D. G.), y 
SS . A A. RK. las Sermas. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. A A. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
Alaria de la Paz y Doña María Eulalia. 

I t i p u l a c i o n p r o v i n c i a l . 

Síshn de 1.° de Febrero de 1883. 
PRESIDENCIA DEL SR. MORENO BEN1TEZ. 

Señores que asisten: 
Aguado. — Araná. — Briones. — Cal-

vet. — Cemborain. — Chávarri . — Esco
bar.—Fernandez Gómez.—Fernandez 
Pérez de Soto.—García Lomas.—Gil Do
mínguez.—González Fernandez. — G u-
Uon.—Hernández Arteaga. — Mejía.— 
Moral.—Ñarbon. — Oriol. — Pelacz Ve
ra.— Peña Villarejo.—Presilla.—Hojas.— 
Homero Gil Sauz.—Sainz.—Sánchez 
Blauco.—Sun Martin.—Serantes.—Sevi
llano.—Valiño. — Villalou.—Hernández 
Prieta (Secretario).—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres de la tarde, 
y leida el acta de la anterior, se aprueba. 

Entrando en la orden del día se da 
-cuenta del expediente que en la sesión 
anterior quedó sóbrela mesa, y el Sr. Pre
sidente dice: que con arreglo al art. 63 
del reglameuto Be va á discutir el dicta
men de la Comisión, del que forma parte 
integrante la enmienda tomada en consi
deración en la sesión de ayer, puesto que 
la Comisión no ha podido reformar su 
dictamen, y como aquella es opuesta á 
¿ste, es la que se va á discutir en primer 
tdrmino con el mismo. 

El Sr. García Lomas pide que quede 
sobre la mesa. 

El Sr. Presidente dice que no puede 
Complacer al Sr. García Lomas, porque 
el dictamen no es nuevo y porque la Cor
poración desea aprovechar el tiempo y 
que la discusión avance; pero que esto 
sin embarco, someterá á deliberación de 
*a misma el deseo del Sr. García Lomas. 

El Sr. García Lomas dice que no 
e s t a n t e creer tiene derecho para pedir 
Que que !e sobre la mesa, se naco cargo 
<*e las indicaciones del Sr. Presidente y 
denuncia a lo que había solicitado; y 
abierta discusión 

El Sr. Sainz consume el primer tur-
n o en contra, y dice: que con verdadera 
Pena so levanta á hacer uso de la palabra, 
P° r qu • es tau importante el asunto y apa
l e e n en él tau de relieve la Comisión de 

Beneficencia y los Sres. Visitadores del 
Hospicio, quq no por amor propio, que es 
inferior al-interés de ía Diputación, tiene 
que hablar parif que la opinión vea un ba
lance, cuando esta Diputación coucluya, 
frente al que ha dejado la pasada: que 
con insistencia en todas partes se ovo la 
palabra inmoralidad, y que ante esto hay 
que discutir: que la prensa, la opiniou y 
todo el mundo preguuta: ¿qué pasa en el 
Hospicio? y qqe hay que dar satisfacción 
completa á esta pregunta, norque el s i
lencio es improceileute y no hay derecho 
á él, porque esto sería punible: que en el 
Hospicio pasan cosas graves. 
_ Kl Sr. Presidente ruega al Sr. Sainz 
se concrete á discutir el dictamen, y deja 
á su consideración si lo que está dicien
do se refiere ó no á él. 

El Sr. Saín/, ruega á la Presidencia 
le conceda cierta latitud en el debate, da
da la importancia del asuuto. 

El Sr. Preddcnte dice que él escucha 
siempre con mucho gusto al Sr. Sainz, 
pero que faltaría á su deber si, llevado de 
sus afeccioues personales, permitiera que 
el debate saliera de sus naturales cauces; 
y que fía mucho en la discreción y buen 
juicio del Sr. Sainz, que puede continuar 
en el uso de la palabra. 

El Sr. Sainz dice: que en el Hospicio 
pasan cosas graves y que trae las prue 
has en un juicio, suplicando se le oiga 
con calina: qoe la Comisión de Benefi
cencia y los Sres. Visitadores tenían no
ticia de" que la salida de los asilados para 
tomar parte en las funciones teatrales 
encerraba un fondo de inmoralidad que 
la prensa periódica había denunciado, co
mo podía verse por El Globo y un ar
tículo del Sr. Tolosa-Latour: que la opi
nión, alarmada con esto, ansiaba saber 
lo que pasaba, y que los Visitadores in
quirieron, sin prevoncion alguna y sin 
buscar censura ni gloria, y que por virtud 
de sus indagaciones dispusieron que los 
asilados dejaran de tomar parte cu las 
funciones teatrales,concediendo á las em
presas un término para que pudieran 
prevenir los efectos de esta disposición: 
que los Sres, Visitadores pidieron noti
cias al Director del Hospicio acerca de la 
salida de los asilados al teatro de Varie
dades, y les manifestó que había conce
dido por sí y sin acuerdo alguno de la 
Diputación la autorización, y esto fué 
causa de que los Visitadores lo prohibie
ran por excederse de sus atribuciones, 
poniéudolo en conocimiento de la Co
misión, que examinó y deliberó sobre el 
particular , encontrando solamente dos 
autorizaciones: una al Sr, Pharis y otra 
al Sr. Ducazcal para que concurrieran 
los asilados respectivamente al Circo de 
Price y teatro del Principe Alfonso, pero 
no más, como ha sucedido, puesto que 
los acogidos han tomado parte en funcio
nes del teatro de la Zarzuela, Variedades 
y otros más: .que el Director no pidió 
permiso para esto y estipulaba cantidades 
en contratos, sin contar con la Diputa
ción provincial: que esto es abusivo, y 

mucho más por haberse ojecutado con 
repetición: que como consecuencia de 
esto los asilados toman parte todos los 
días cu funciones teatrales y tieileu que 
salir do día á los ensayos y por lanoCite 
á las funciones: que los asilados, asi, no 
aprenden nada; y que en vez de ser edu
candos son comparsas de teatro; y que 
el Hospicio no tiene esta misión, porque 
cuando se ampara la desgracia no es para 
explotarla: que la Diputación Sólo, tiene 
el derecho de tutela y cúratela sobre los 
acogidos, y que de esamaoora no se ejer
ce, porque eso es alquilar los acogidos, á 
quienes, si no puede sostener y educar, 
u) iliba recogerlos: quo no solamente 
existe este mal, sino que se desorganiza 
el Hospicio, porque los asilados que asis
ten á los teatros se retiran á altas horas 
de la madrugada, y por consecuencia de 
esto, en vez de levantarse á la hora or
dinaria, lo hacen dos ó tres horas más 
tarde, produciendo esto como una clase 
privilegiada que excita odio3 y envidias 
en los demás: que al Hospicio uo van los 
acogidos para aprender á ser actores, 
sino uu oficio: que la Administración se 
perturba y deshace cou estos ejemplos. 
Que ayer 3entia oír hablar ai Sr. Cembo
rain España por el honroso título de 
Maestro q u j tanto le enaltece, al verle 
posponer la enseñanza á la utilidad: 
que desde que se saca al niño desde la 
atmósfera pura del aula para llevarle á 
la de uu escenario, donde todo el muudo 
sabe que la a'mósfera deja de ser pura , 
aquella planta delicada se corrompe: 
que además puedeu aprender en la edad 
que ticneu, que uo ha Helado á la del 
discernimiento, ejemplos perniciosos: que 
no solamente tiene estos aspectos la cues
tión, sino que niños de 0 años salen á 
horas de la madrugada cou poco abrigo 
y mal alimentados, y esto es exponerlos 

I á enfermedades que perjudiquen su salud 
' y causen quizá su muerte, y que si bien 

de un modo puede bajar el pié de familia 
en el Hospicio, aumentará en los hospi
tales: que en una función que ahora so 
representa se arrojan cuartos á los asi
lados, quo se los disputan á puñetazos; y 
como si esto no fuera bastante, aun van 
sus madres que se los arrebatan, y esto 
es poco edificante: y concluye rogando 
se deseche la enmienda, y que se entien
da que la Comisión y los Visitadores no 
buscan aplausos en este asunto. 

El Sr. Cemborain contesta, y dice: 
que le ha causado viva impresión el dis
curso del Sr. Sainz , pues que ha mani
festado hechos graves que ocurren en el 
Hospicio, y que él está á su lado para que 
se corrijan con c u e r g i . : que ha hjeho 
inculpaciones sin pruebas, y que lo-; abu
sos que ha referido no tienen relación cou 
la salida de los acogidos, confundiendo 
de esta manera causas y efectos: que el 
Sr. Sainz combate un fantasma: que su 
enmienda, y él aplaude el celo de la Co
misión y de los Visitadores asi como las 
medidas adoptadas , entendiendo que la 
salida de los asilados no perjudica ni á 

la "moral ni á la enseñanza: que no habla 
aquí corno Maestro, Cou cuyo titulo se 
honra, y que hay exageración en todo lo 
manifestado por el Sr. Sainz: qne oyen
do, como la enmienda .propone, á toí Pro
fesores, se conjurarán los males de que 
ha hablado el Sr. Sainz: que en'cuanto á 
ta falta de abrigo y de alimento, no 
es un mal producido pnr la sáli la, que 
se puede corregir con el mismo pro
ducto de las funciones: que la salida 
puede considerarse dentro de la ense
ñanza como un premio y estimólo pa
ra olla, y que la enmienda no dice que 
salgan todos, sino los que estén en apti
tud de ello: que hay exageración también 
cu lo dich» respecto á quo los asilados 
aprendan á poner en ridiculo las cosas, 
porque este medio es un modo de correc
ción, y no demuestra quo una co3a sea 
mala: que las funciones teatrales pueden 
ser, y son en general, morales, y en és
tas, ó en las indiferentes, es en las que 
quiere la enmienda que tomen parte los 
acogidos: que lo manifestado respecto á 
que los chicos se arrebaten los cuartos, 
e3 inocente y que demue3tra las simpatías 
del público por ellos: que como dijo ayer , 
hay muchos padres que se prestan g u s 
tosos á que sus hijos tomen parte en fun
ciones te Urales, por iue en ellas se in
culcan muchas veces sentimientos mora
les y religiosos, y esto es lo que deséala 
enmienda: que aplaude las medidas adop
tadas por los Sres. Visitadores, porque 
entiende á la vez que, remediados ciertos 
males, la educación y la enseñanza po
drían reportar ventajas de que se comoi-
nara con ellas la salida de los acogidos 
para tomar parte en funciones teatrales. 

Kl Sr. Sainz rectifica. 
Kl Sr. Cemborain rectifica. 
El Sr. Villalon, á quien cede la pala

bra el Sr. Presilla, dice: que está confor
me con to lo lo manifestado por el señor 
Sainz, y que cree inconveniente lo pro
puesto por la eumienda, mirado bajo el 
prisma de la moralidad, porque la edu
cación y buena enseñanza que reciben 
durante el día los asilados en las clases, 
se destruye por la noche entre bastidores. 

El Sr. Aguado contesta, diciendo que 
como la oración del Sr. Villalon nada 
nuevo ha dicho sobre el asunto, ni ha 
impugnado en manera a lguna la enmien
da, se cree excusado de contestar por ex
tenso, y concluye rogando á los Sres. Vi
sitadora» que propongan medidas que 
corrijan los abusos de que so ha hablado. 

Los Sres. Villalon y Aguado recti
fican . 

El Sr. Fernandez Pérez de Soto con
sume el tercer turno en coutra, y dice: 
que no pensaba terciar en este debate, 
que más que coutra la totali Jad de la en
mienda , va á combatir las cláusulas 
2." y 4.": que ante todo debe hacer cons
tar qne el Sr. Cemborain no ha contes
tado los brillantes razonamientos del-se-
ñor Sainz. Que la enmienda no es tai , ni 
por la.forma, ni por el foudo, porque en
mendar^ no es destruir, y tal es lo que hac¿ 
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l a enmienda. Lee la cláusula 2 . a de la en
mienda, y dice que las atribuciones que 
en ella se quieren dar á los Profesores del 
Hospicio son superiores á las de la Dipu
tación provincial, pin tener en cuenta que 
en el ingreso' de la misma se dispone que 
la Diputación es la que ha de acordar. 

El Sr. Cemborain hace la historia de 
la presentación de la enmienda, manifes
t ando : que el dictamen quedó sobre la 
mesa,"y que al conocerlo se había redac
tado la'enmienda, no con ánimo de morti
ficar á la Comisión, que reconoce trabaja 
con gran celo y que por ello él está á su 
lado y el de los Visitadores: que la en
mienda pide el dictamen á los Profesores 
y no una resolución, como se quiere dar á 
entender: que no desea se perjudique la 
enseñanza; y que entiende que no hay in
conveniente en que salgan los asilados 
del Hospicio, porque esto puede ser con
veniente algunas veces. 

Los Sres. Fernandez Pérez de Soto y 
Cemborain rectifican. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido y puesto á votación, se pide que 
ésta sea nominal; y verificado así, es apro
bada la enmiendapor 21 votos contra 12, 
en la forma siguiente: 

Señores que dicen sí. 
Aguado.—Arana.—Briones.—Cembo

rain . — Fernandez Gómez. — García Lo
mas.—Gil.— González Fernandez.—Gu-
llon.—M ejía.—Moral .—Narbon . -Oriol .— 
Pelaez Vera.—Peña Villarejo.—San Mar
t in.—Serantes. — Sevillano. —Valiño.— 
Hernández Prieta.—Sr. Presidente. 

Señores que dicen NO. 
Calvct.—Chávarri. — Escobar.—Fer

nandez Pérez de Soto.—Hernández Ar-
teaga.—Presil la. -Rojas. — Romero Gil 
Sanz.—Sainz.—Sánchez Blanco.—Villa-
Ion.—Calvo. 

E l Sr. Presidente dice que á virtud del 
acuerdo que se acaba de adoptar, queda 
aprobada la enmienda. 

El Sr. Sainz dice que respeta el acuer
do adoptado, que entiende que sólo se re
fiere á la salida de los acogidos para to
mar parte en funciones teatrales; pero 
que la segunda parte del dictamen propo
ne un apercibimiento para un funciona
rio, y cree que esto no debe ir envuelto en 
la votación que se ha verificado, sino ser 
una segunda parte de discusión y vota
ción, y pide se lea la cláusula 5 . k de la 
enmienda. 

Leída, el Sr. Cemborain dice que el 
texto es claro y que la enmienda no en
vuelve, como entiende el Sr. Sainz, la 
parte referente al apercibimiento. 

El Sr. Presidente dice que el regla-
monto en su art . 66 provee á este caso, 
y con arreglo á él, propone pase el dic
tamen de nuevo á la misma Comisión 
para que emita otro sobre el particular; 
y así se acuerda en votación ordinaria. 

Scguidamente se da lectura de la pro
puesta para cubrir cuatro plazas vacan
tes de Médicos supernumerarios del Cuer
po facultativo de la Beneficencia provin
cial , y á petición de varios Diputados 
queda sobre la mesa. 

Se da lectura del dictamen de la Co
misión de Fomento sobre rescisión pedí -
d a por el contratista del camino, de Villa-
nueva del Pardillo, y también queda 
sobre la mesa á petición de varios seño
res Diputados. 

Acto continuo la Diputación acuerda 
q u e la sesión próxima se celebre el jueves 
de la inmediata semana, y el Sr. Presiden
t e señala para la orden del díalos díctame* 
nes leidos y demás que emitieran las res
pectivas Comisiones, y se levanta la de 
este d í a . = E l Presidente, J . Moreno Be-
n i t e z . = L o s Diputados Secretarios, Her
nández P r i e t a .=T . Calvo. 

Comisión provincial 

Sesión de 18 de Febrero de 1883. 
THESIDENCIA DEL SR. PKN'A. VILLAREJO 

Señores que asisten: 
Mejía. — Cemborain España. — Ara

na.—Gullon.—Aguado.—Sao Martin de 
J a Vara.—-Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

La Comisión se ocupa del ingreso en 
caja de los mozos del actual reemplazo, 
obteniéndose el resultado siguiente: 

Fuentidueña de Tajo. 
2 Leoncio Martínez y Navarro.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

Valdaracete. 
2 Miguel Hernández Galán. — Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

4 Bernabé Campeño y Godillo.—In
gresa para activo. 

Belmonte de Tajo. 
1 Gabriel Román Avila San Loren

zo.— Inútil. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

2 Pedro Avila Nuñez.—Ingresa para 
activo con recurso pendiente. 

3 Canuto Teodoro Sánchez y Váz
quez.—Ingresa para activo. 

4 José Mena Carvajal.— Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

5 Pedro Damián Mora te y Campo.— 
Inútil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

6 Enrique Camilo del Amo Martí
nez.—Ingresa para activo. 

7 Gregorio Roldand Belínchon.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

8 Pedro Avila y Roldan.—Exceptua
do. — Recluta disponible para caso de 
guerra . 

9 José Diego Pérez Sánchez.— In
gresa para activo con recurso pendiente. 

10 Tomás León Gómez Avila.—Ex
ceptuado.—:Recluta disponible para caso 
de guerra. 

11 Ramón García Ramos.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Arrancia. 
1 Manuel Aguilar García. — Ingresa 

para activo.—Útil condicional. 
2 Mariano Rodríguez Benito.— Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

3 Elias Martin Pav ía . -Ta l la , 1 ' 5 1 0 . -
Recluta disponible para caso de guerra . 

4 Ramón Pelayo y Pérez.—Ingresa 
para activo. 

5 Lutgardo López del Toro.—Pen
diente de competencia. 

6 Hermógenes Escalona García.— 
Exceptuado.—Recluta disponible para 
caso ele guerra. 

7 J raquin Vega Escobar. — Talla, 
1*510.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

8 Casimiro Barbero y Martínez.—In
gresa para activo. 

9 José Pérez Rebollo.—Talla, 1'520. 
' Reclnta disponible para caso de guerra. 

10 Alfonso Orejón Martínez.—Ingre
sa para activo. 

11 Baldomcro Alcaráz Chacón.—In
gresa para activo. 

12 Juan Manuel Orejón López.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

13 Pablo García Pablos. — Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

14 Francisco Ballesteros Rojo.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

15 Antonio González Herranz.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

16 Vicente Mira Navar-ro.—Ingresa 
para activo. 

17 Martin Medina Escolar.—Ingresa 
para activo. 

18 Manuel Nicolás Guillen.—Talla, 
1*483.—Exento por corto. 

19 Mariano Sardinero J imeno.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

20 Manuel García Majolero.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

21 Rafael Benito López. — Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

22 Ángel Sardinero Hernández. — 
Exento como comprendido en la clase 
primera del cuadro de exenciones. 

23 Víctorio Sardinero Díaz.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

24 Manuel Vedia Insua. — Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

25 EpifaniojPeinado Serrano.—Ingre
sa para activo.—Se da por décimas de 
Belmonte, el cual no tiene mozos para 
cubrir el cupo. 

26 Julián Muñoz González.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

27 Luis Riaza Ballesteros.—Ingresa 
como recluta excedente do cupo. 

Chinchón. 
1 Gregorio García Martínez.—Ingre

sa para activo. 
2 Telesforo Palacios Gómez.—Ingre

sa para activo. 
3 Pablo Caballero Acuña.—Ingresa 

para activo con recurso pendiente. 
4 Francisco Romero Mayor.—Talla, 

1*375.—Exento por corto y como com
prendido en la clase primera del cuadro 
de exenciones. 

5 Simón Sánchez Nieto.—Exceptua
do. — Recluta disponible para caso de 
guerra . 

6 Víctor Montes Sacristán.—Ingresa 
para activo. 

7 Luis Cátala Bendicho. — Ingresa 
para activo. 

8 Félix Colmenar Espejo.—Ingresa 
para activo. 

9 J u a n Vega Peña.—Ingresa para 
activo. 

10 Mariano Pastrana Larios.—Ingre
sa para activo. 

11 Román Gaitero Ragel. — Ingresa 
para activo. 

12 Ildefonso Rodríguez García.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

13 Esteban Romano Ruiz. — Redi
m e . — Recluta disponible para caso-de 
guerra. 

14 Juan López Pérez.—Ingresa para 
activo. 

'15 Ángel García Romo.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

16 Telesforo Frutos Roldan.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

17 Vicente Ruiz Blanco.—Ingresa pa
ra activo. 

18 Norberto Sánchez Vega. — Pró
fugo. 

19 Miguel Grana.—Prófugo. 
20 Tomás Díaz Manquillo.—Ingresa 

para activo. 
21 Eugenio Carretero Hernández.— 

Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

2¿ Manuel Torres Montero.—Ingresa 
para activo. 

23 Julián Santos Martínez.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

24 Juan Berengeno Ortega.—Ingresa 
para activo. 

25 Juan de Rocas de la Peña.—Pen
diente de redención. 

26 Gonzalo Marcitllad Moreno.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

27 Justo Yuvera Gil.—Ingresa para 
activo. 

28 Lucio Martínez López.— Ingresa 
para activo. 

29 Eusebio Santos Romano.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

30 Lázaro López Carretero.—Ingre
sa para activo. 

31 Tomás Saez 
para activo. 

32 Eugenio Rojo Saez.—Ingresa para 
activo con recurso pendiente. 

33 Lino Delgado Espejo.—Ingresa 
para activo. 

34 Mariano Saez Tolmos.—Ingresa 
para activo. 

35 Lino Jacinto Horas Corbé.—In
gresa como recluta excedente de cupo.— 
Útil condicionalmente y pendiente de ex
pediente. 

36 Agustín Vara García.—Ingresa 
como recluta excedente de cuno. 

37 Plácido Roldan Parrilla.—Talla, 
1*500.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

38 Manuel Buitrago Barranco.—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

39 Juan de Mata Peña Nieto.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

Mesegar.—I n gresa 

40 Teodoro Segovia R u i z . — I n g r e ^ 
como recluta excedente de cupo. 

41 (Jabino López Morales.—Talla 
1*535 —Recluta disponible para caso d£ 
guerra. 

45 Mariano Susiac Codes.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo con re
curso pendiente. 

49 Manuel Berrio Rojo.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

56 Federico González Toro.—Exclui
do por haber fallecido. 

Villaconejos. 
1 Castro Ruiz Olivar. — Exceptua

do.—Recluta disponible paracaso guerra. 
2 Victoriano Contreras Ruiz.—Ingrel 

sa para activo. 
3 Ignacio Olivar Fernandez.—In-r. -

sa para activo. 
4 Gregorio Yuvera Ruiz. — Ingresa 

para activo. 
5 Mariano García Olivar.— Ingresa 

para activo. 
6 Gregorio Vancjon García.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

7 Pedro Benavente Fernandez.— Re
dime—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

8 Pablo Olivar Sánchez. — Ingresa 
como recluta excedente de cuno. 

11 Cándido Rodríguez Sánchez. — 
Pendiente de expediente. 

Villarejo de Sal vanes. 
1 Felipe Muñoz Raboso. — Ingresa 

para activo. 
2 Julián Jiménez y García Orujo.— 

Ingresa para activo. 
3 .losé Panadero Díaz.-Tal la , 1*454.-

Exento por corto. 
4 Higinio Galisteo Toloba.—Ingí BS 

para activo. 
5 Tomás García y Martínez Trece-

ño. — Ingresa para activo con recurso 
pendiente. 

6 Anacleto Sacristán Velilla. — Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

7 León Garnacho Mora. — Ingresa 
para activo. 

8 Policarpo García Alonso •—Ingresa 
para activo. 

9 Gregorio Domingo García.—Ingre
sa para activo. 

10 Leandro Martínez Treceno y I V 
rís. — Exceptuado. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

11 Higinio Pérez V a r ó n . — Ingresa 
para activo. 

12 Isidoro Sánchez y García Perifo
llo.—Talla, 1*540. — Recluta'disponible 
para caso de guerra . 

13 Casimiro Camacho Martínez.—In
gresa para activo. 

14 Pedro Díaz y Díaz.-Talla, 1 '400.— 
Exento por corto. 

15 Julián París y Sánchez Caza
dor.—Exceptuado. —Reclu ta disponible-
para caso de guerra . 

16 Antonio Ayuso y Ontana.—logre, 
sa para activo. 

17 Tiburcio Orcajo Camarero. — W* 
gresa para activo con recurso pendiente. 

18 Gregorio Ayuso Domingo. — í c " 
greso para activo. ¡ 

19 Tomás Díaz y Rivas.—Ingresa pa _ 
ra activo. . 

20 -Julián Sacristán Morato. — T a l l s ? 
1*497.—Exento por corto. 

21 Benito Belinchon y Belinchon.— 
Exceptuado. — Recluta disponible p& * 
caso de guerra. 

22 Martin Blas Redondo. — Ing * e s * 
para activo. 

23 Patricio Ahijon Díaz.—Ingresa pa fe 
ra activo. 1 t 

24 Pedro Vázquez Camacho.—Talla 
1*481.—Exento por corto. ¿ 

25 Mariano Alcaide y Sánchez oar~ 
pintero. — Talla, T400. — Exento Vo" 
corto. 

26 Mauricio García Sánchez.—IngT e* 
sa para activo con recurso P c n d > e n * e ' 0 . 

29 Segundo Cuerva y Cano.—I 
sa como recluta excedente de cupo. 

30 Gabriel Hernández Sacristán. 
Ingresa como recluta excedente de <^nP.*fr 

31 Lucio Ayuso y Rivas.— I » S r c ? 

como recluta excedente de cupo. 
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32 Joaquín Hernández Pina.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

33 Anastasio Martínez Treceno y Ri-
vas.—Talla, 1'510.—Recluta disponible 
para caso de guerra. 

34 Nicolás Díaz y Alonso.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

35 Macario Fernandez Tinajas.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

Valdelaguna. 
1 Timoteo Antonio Oreja Martínez.— 

Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso ae guerra. 

2 J u a n Francisco Pascual Gonzá
lez.—Iugresa para activo. 

3 Juan Pedro Prieto Flores.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

Villamanrique de Tajo. 
1 Juan Curruchaga y Pardo. — In

gresa para activo. 
2 Mariano Pérez Gallego. — Ingresa 

para activo. 
3 Bernardo Garnacho y Segura.—In

gresa para activo. 
4 Dionisio Martínez Delgado. — Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
guer ra . 

7 Isidro Victoriano Martínez Zana-
ta . — Exceptuado. — Recluta dispon i ole 
para caso de guerra. 

8 Antonio López Reina. — Talla, 
1*480.—Exento por corto. 

9 Mamerto Martínez. — Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

Distrito de Buenavista. 
159 Juan Vivar y Gobantes.—Cubre 

plaza para activo. 
180 Fernando Santero Bembauber-

jen .—Pasa de activo á recluta excedente 
de cupo. 

Q u i n t o * de otras provincias. 

Burgos.—Bercedo. 
Calixto Mena Sanz.—Ingresa en caja 

para activo. 

Coruña.—Bimianzo. 
Manuel García Cedrón.—Ingresa en 

caja para activo. 

Pontevedra.—Aboal. 
Salvador González Robledo.—Ingresa 

en caja para activo. 

León.—Caboallos de Mayo. 
Wenceslao Argallo Rodríguez.—In

gresa en caja para activo. 

Oviedo.—Cangas de Tineo. 
Calixto Rubio López.—Iugresa en 

caja para activo. 

Lugo.—Retorto. 
José Castro Alvarez.—Ingresa en 

caja para activo. 
Reemplazo de 1882. 

León.—Posada de la Badenerra. 
Gregorio Luengo Falagan.—Ingresa 

en caja para activo. 
Se levanta la ses ion .=El Vicepresi

dente, Domingo Peña Vil larejo.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de\S de Febrero de 1883. 
PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejía. — Cemborain España. — Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Acto seguido se dio" cuenta de los 
asuntos puestos al despacho y se adopta
ron los siguientes acuerdos: 

Oficiar al Sr. Gobernador de esta pro
vincia á fin de que interese del de la de 
Valencia la presentación ante la Comi
sión provincial para su reconocimiento y 
talla del mozo Juan Galena Fernandez, 
número 172 del distrito de la Universi
dad en el actual reemplazo, que se halla 
en el presidio correccional de dicha capi
tal, remitiendo las certificaciones de re
conocimiento y talla. 

Aprobar el presupuesto de gastos car
celarios despartido judicial de San Mar
tin de Valdeiglesias para el actual ejer
cicio, disponiendo se publiquen en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia las cant i 
dades con que han de contribuir cada 
uno de los pueblos del distrito á fin d e 
que verifiquen su ingreso en la Deposita
ría en las épocas que la ley determina. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto adicional 
refundido por el ejercicio • de 1882 á 8 3 
formado por el Ayuntamiento y J u n t a 
municipal de Navalcarnero, según lo so
licita la expresada Corporación. 

Informar al Sr. Gobernador que es 
inaceptable el recurso de alzada entabla
do por D. Joaquín Reguilou, y que pro
cede mantener firme la providencia dic
tada por el Ayuntamiento de la Villa del 
Prado, á virtud de cuyo acuerdo se dis
puso el amojonamiento de una finca sita 
en el termino municipal de aquella loca
lidad, perteneciente al mencionado señor 
Reguilon, con objeto de restablecer una 
colada interrumpida por el mismo. 

Que asimismo procede imponer dos 
multas de 250 pesetas cada una á la Com
pañía de los ferro-carriles de Madrid á 
Cáccres y Portugal por falta de alum
brado en las estaciones de la línea. 

Se levanta la ses ión .=El Vicepresi
dente, Domingo Peña Villarejo.=bIl Se
cretario, Camilo Pozzi. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen los dias 1.° al 10 del mes de Febrero de 1883, que se publica en este periódico oficial con 
10 dias de anticipación al tencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Re<zl decreto de 20 di Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D . 
D. 
D . 
D . 
1). 
D . 
D . 
£1 
D. 
D . 
D . 
D . 
D. 
1). 
D. 
D . 
D. 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
D . 
I) . 
D . 
D . 
D . 
D. 
D. 
D . 
D . 
D 
D . 
D 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D . 
b . 
D . 
D. 
D. 
D. 
D. 
D , 
D 
D. 
D. 
D . 

Antonio Martin 
Salustiono Martin 
Teodoro Navio 
Santiago A l v a r e z . . . . . . 
Meliton Sanz 
Nicolás González 
Silverio González". 

mismo. . 
Gregorio González 
Crispólo González 
Francisco Marco 
Aquilino Olalla 
Juan Manuel Rodríguez. 
Casto Fernandez 
Leandro del Olmo 
Felipe Montalban 
Pascual Sánchez 
Vicente Vclasco 
Jf*é Alvarez. 
Benito F e r n a n d e z . . . . . 
Jcsé Palomino 
Alonso Tii( 
Francisco Pcüalver • 
Manuel Coronel. 
José Molina 
Mauricio Peña 
Pablo Oomcz 
Manuel Bravo 
Joaquín de Cea -
Remigio Escarcha 
Manuel Ibarra 
Antonio Sevillano 
Manuel Martin. . . 
Juan Molpccercs 
Augel Benito 
Bernardino Benavente . . . 
Santiago Sánchez 
Casimiro Rodrigo 
Francisco Burbano 
mismo. .... * 
Juan García 
Andrés Saez 
Julián Sanz 
Manuel Villegas 
Hilario S>nz 
Simón Prieto 
Pablo Estcb.m 
Mariano Jiménez 
Francisco E s t e b a n . . . . . . . 
Diego López 
Rufino Montalvo 
Donaio Palomino 
Vicente Martin 
Donato Palomino 
Donato García 
Manuel Jismero 
Florentino Fuentes 
Antonio Castellar 

VECINDAD. 

San Agustín 
ídem 
Alcalá 
Mora leía 
Fucnla brada 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Valdepiélagos 
Manzanares.. 
Colmenar 
Manzanares 
Cadalso 
Belmontc 
Torrelaguna 
Redueña 
Ídem . . . 
Aranjuez 
Riba tejada 
Arganda.. 
Chapinería 
Torres 
Torrelaguna 
Pozue lo . . 
Ribatejada 
Pozuelo 
Ribatejada 
Ídem 
ídem 
Alcalá 
Barajas 
Serranillos 
Ilortaleza 
Canil lejas 
Getafc 
Chapinería.. 
Ídem 
Collado * 
Ídem 
Parla 
Oteruelo 
ídem 
Valdeavcro 
Oteruelo 
Navacerrada 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
Algcte - • 
Navacerrada 
Chozas 
Colmenar 
Chozas 
T o r r e l a g u n a . . . . 
Los Santos de la Humosa 
Ídem 
Madrid 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem. . 
Ídem. . 
Ídem. . 
í d e m . , 
í d e m . . 
í d e m . . 
Ídem. . 
ídem. . 
Ídem. . 
ídem. . 
í d e m . . 
Ídem. , 
í d e m . . 
Ídem. , 
ídem. . 
í d e m . . 
Ídem. . 
Urbana 
Rústica 
í d e m . , 
í d e m . . 
ídem. . 
Urbana 
Rústica 
Ídem. , 
í d e m . . 
Ídem. . , 
í d e m . . , 
Ídem. . , 
Í d e m . . , 
Ídem. . , 
í d e m . . 
Í d e m . . , 
Ídem. . . 
Ídem. . 
Ídem. . . 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
Ídem. . . 
í d e m . . . 
Ídem. 
í d e m . . . 
Í d e m . . , 
ídem . , 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Ídem. . . 
í d e m . . , 
Ídem. . . 
í d e m . . , 
í d e m . . , 
í d e m . . , 
í d e m . . . 
í d e m . . , 
í d e m . . . 
ídem. . 
Í d e m . . , 

TÉRMINO. 

San Agustín 
Ídem 
Alcalá 
Moraleja 
Fnenlabrada 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Valdepiélagos 
Manzanares 
Colmenar.. -
Hoyo de Manzanares... 
Cadalso 
Belmonte 
Torrelaguna 
Redueña 
Ídem 
Aranjuez 
Ribatejada 
Arganda 
Colmenar. 
Torres 
Torrelaguna 
Pozuelo 
Ribatejada 
Pozuelo * 
Ribatejada 
Ídem 
Ídem 
Alcalá 
Barajas 
Batres 
Canillas 
Canillejas 
Getafc 
Chapinería 
ídem 
Collado 
ídem 
Parla 
Oteruelo 
Ídem 
Valdeavero 
Oteruelo 
Navacerrada 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
A l g e t e . . . 
Navacerrada 
Chozas 
Ídem 
Ídem 
Guadalix ••< 
Los Santos de la Humosa 
ídem. . 
Colmenar 

PROOEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 

Beneficencia. 
Estado, 
ídem. 
Ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. , 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem* 
ídem, 
ídem • 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem-
ídem* 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

21 '25 
81'37 
75*63 
4 o 413 

25*90 
16 
19*75 
35*83 

5 
41<IS 

H0'30 
870*70 
502*60 
102 
78*75 
17*05 
65 

1.410*90 
232*51 
148'67 

60'25 
39*50 

253*65 
31*25 
88*13 
13'75 
79*63 
23*25 

125*38 
I.006*68 

36*13 

26*50 
94-13 
27*50 
10 

,V 25 
i •-•;•> 

140'88 
112*75 
98 

205'26 
52*50 
97*25 
13*75 
25 
12*52 
72*54 
89* SS 

175 
141*25 
200 
123'77 
206 90 

78*81 
13*75 

IS7-5U 
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COMPRADOR. 

D. 
D. 
D. 
D. 
1) 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
I). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
ü. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Joaquín Reolid 
Antonio Sacristán 
Antonio Díaz Quintana 
Sebastian Moro 
Francisco Cano 
( ipriano Saca 
Eugenio M a líe y 
Gabriel Paje 
León Rojo 
Ramón Galindcz 
Pedro García « 
Pablo Ballesteros 
Pedro Fuentes 
Víctor Esteban 
Nicolás Gómez 
Eugenio Gil 
Santiago Paredes. 
Juan Maroto 
Felipa Ciruelas 
Juan Martin 
Juan González 
Julián García. 
M.ixiinino García 
Simón Lozano 
Vicente Martin 
Sebastian de h Roca. 
Maximino García 
Santiago Paredes 
Manuel Pascual 
M i recio Moreno. 

VECINDAD. 

Guillermo Elvira | Ídem. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
ld'V.n. •• 
Ídem 
Ídem . . . . . . . . 
Ídem. * 
Torrclaguna 
V u l d e p i é l a g o s . . . . . . . . 
Camarina 
Yilhvenlc 
Guadalix 
Los Santos de la Humosa 
Torrclaguna 
A lgc te . . 
Camarina 
Parla. 
Lcgíincs . 
L o s Santos de la Humosa 
Torrclaguna 
Ajalvir 
Valdaracetc 
Colmenarcjo 
Los Santos de la Humosa 
Colmenar 
Alcalá 
Colmenarcjo 
Parla 
ValdcpUMagos 
Colmenarcjo 

CLASE DE LA FINCA. 

Rúst ica . . . , 
ídem 
jdta 
Ídem . . i . . . . 
Urbana 
.Uú-tica. 
Urbana 
Rústica. . . i . 
l leai 
Í d e m . . . . . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem , «. 
Ídem 
Ídem 
ídem , 
I lem 
Ídem 
Í d e m . . . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
l l cm 
Ídem •. 
ídem ". 
ídem. . . . « { w . . . . . . . 
I lem 
Ídem 

TÉRMINO. 

Griñón 
Cubas 
Hortaleza 
S i n Martin 
Madrid 
Sevilla la Nueva 
Madrid. 
Torrcmocha 
Vuldepiélagos 
Camarina 
Villaverde . . . . 
Guadalix 
Los Santos de la Humosa. 
Torrclaguna 
Algcte 
Camarina 
Parla 

PROCEDENCIA. 

Lc f r ; >nes . . . . . . • 
Los Santos de la Humosa. 
Torrclaguna 
Ajalvir 
Valdaracetc 
Colmenarcjo • 
Los Santos de la Humosa 
S ivacerrada 
Los Santos de la Humosa 
Colincuarejo 
Parla 
Valdepiélagos 
Colmenarcjo 
Ídem 

IMPORTE. 

Pesetas. Cents. 

Clero. 3*15 
l lera . 10*75 
Ídem. 68*73 

Patrimonio. 72.050'80 
Beneficencia. 6.201 

Estado. 25*13 
ídem. 305 l50 
Clero. 2f> ll8 
I lc tn . 7-88 
1 lem. 403*77 
ídem. 101)47 
I lera. 20*25 
ídem. 269*37 
I lera. 65*48 
ídem 90*70 
Ídem. 28*38 
1 lem. 45'38 
ldera. 13P38 
ídem. 13*75 
ídem. 229*25 
l l e m . 125'.•? 8 
ídem 16*88 
ídem. 9*8 i 
ídem. 37-i 1 

Ídem. 119*23 
ídem. 165 
ídem. 6 ¿'50 
ídem. 37*88 
ídem. 30-05 
ídem. 21*58 
I lera. 69-13 

Madrid 20 de Febrero de 1883 .=£1 Administrador, Nicolás García. 

S i n dri<! 

No habiendo tenido efecto por falta de j 
licitadores la subasta celebrada para la 
adquisición de 20 uniformes con destino á J 
los individuos de la cuadrilía de mangue
ros, esta Excma. Corporación ha acorda
do auunciar nuevamente subasta bajo las 
mismas condiciones. 

Kl tipo para la subasta será el de 45 
pesetas cada uniforme completo, que se
rán entregados á los 20 días de adjudica
do el remate. 

Los licitadores deberán consignar co
mo fianza provisional 45 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en la Deposi
taría de esta villa, y el rematante la can
tidad de 90 pesetas como fianza definitiva, 
que le será entregada, previacertificacion 
del Visitador de Policía urbana. 

La subasta tendrá lugar el día 8 de 
Marzo del corriente año , á la una do su 
tarde, en la sala de .remates de S. 13., sita 
en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
número 9), bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad * en 
quien delegue, y los pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en el Nego
ciado de Sindicatura todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate, 
de una á cinco de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Febrero de 1883.=E1 
Secretario, Enrique Fernandez. 

Modelo de preposición. 
D , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

(Fecha y firma.) 

En cumplimiento do lo prevenido por 
el art. 146 de la ley municipal, quedan 
expuestos al público en esta Secretaría 
por espacio de 15 días los presupuestos 
de gastos ó ingresos para el año econó
mico de 1833-84, los del ensanche para 
el mismo ejercicio y la cuenta general 
de resultas del ejercicio cerrado, apro
bados con esta fecha por el Excmo. Ayun
tamiento. 

Madrid 24 de Febrero de 1883.=E1 
Secretario, Enrique Fernandez. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento para el año 
económico de 1883-84, se hace preciso 
que los terratenientes en este término 

municipal que hayan sufrido alteraciou 
en su riqueza presenten en el improrro
gable término de 30 días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las relaciones 
juradas de altas y bajas; adviniéndoles 
que no serán admitidas las que no se 
acorapaí.en los títulos de propiedad en 
donde conste haberse efectuado el pago 
de derechos á la Hacienda. 

Legañés 24 de Febrero de 1883.=E1 
Alcalde, José María Duran. 

Tiolmes. 
Las cueutas municipples de este dis

trito, corespoudientes al año económico 
de 1881 á 82, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Municipio por tér
mino de 15 días para que las personas 
que gusten examinarlas llagan las obser-
vaciojiesquc crean convenientes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Tielmes 19 de- Febrero de 18á3 .=El 
Alcalde, Pablo del" Pozo. 

Providencias jiiáiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. 
D. José Sánchez y Morayta, Oficial 

de Sala d é l a Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala secunda de 
esta Audiencia se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Número veintiocho. = Sentencia.^= 
En la villa y Corte de Madrid, á 20 de 
Febrero de 1883, en el juicio declara
tivo de mayor cuantía que ante Nos 
pende en grado de apclaciou, seguido en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Latiua de esta capital, entre 
partes, de la una, como demandante, por 
su propio derecho, D. Fernando Corradi y 
Gómez, de esta vecindad, propietario, de
fendido en el acto de la vista por el Le
trado D. Francisco Bañares y represen
tado por el Procurador D. Ildefonso Gu
tiérrez Illana, y de la otra, en concepto 
de demandados, D. Paulo López Higue
ra, vecino de esta Corte, Abogado, y Don 
Alejandro Prota y Boasi, de la misma 
vecindad, empleado particular, como tes
tamentarios ambos del anterior Duque 
de Berwi«k y Alba, defendidos por el le
trado D. Paulo López Higuera y repre
sentados por el Procurador D. Éustoquio 
Manuel Mejía, D. Andrés Avelino de Sil
va Fernandez de Córdo'ia, Duque dé 
Aliaga , vecino de Epi la , propietario, 
también testamentario del Duque aute-

rior de Alba, y D. Carlos María Stuard, 
Duque actual de Berwick y Alba, de esta 
vecindad, propietario, sucesor del ante
rior Duque del mismo título, representa
dos por los estrados del Tribunal por su 
no comparecencia, sobre en t re ra de cer
tificaciones eu que conste haber inscrito 
en el Registro de la propiedad á nombre 
del citado Duque de Berwick y Alba 
ciertos censos y foros que adquirió el de
mandante de la pertenencia del mismo 
Duque y abono de daños y perjuicios; 

Fallamos que revocando la sentencia 
apelada que pronunció el Juez muuicipal 
interino de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte con fecha 26 
de Agosto del año último, debemos con
denar y condenamos á I). Paulo López 
Higuera, D. Alejandro Prota y Boasi y 
al Duque de Aliaga, como testamentarios 
del anterior Duquo de Berwick y de Al
ba y al hijo y heredero de éste el actual 
Duque de los mismos títulos, á que en el 
término de 10 días, contados desdo que 
esta sentencia quede firme, entreguen 
ti D. Fernaudo Corradi y Gómez las cer
tificaciones justificativas de los foros y 
censos que hayan sido inscritos en el 
Registro de la Propiedad en favor del 
citado Duque de Berwick y d e Alba y 
formen parte de los adjudicados al de
mandante en la escritura de 25 de Junio 
de 1873, cuyo plazo se entenderá prorro
gado hasta dos meses con respecto á los 
(lemas censos y foros de igual proceden
cia ijue falten aún por inscribir: manda
mos también que si dentro del término 
antes señalado no cumpliesen los deman
dados con lo que se les ordena, se practi
quen á su costa las diligencias necesarias 
para la ejecución de esta sentencia, ob
servándose en su caso lo dispuesto en los 
artículos 924, 928 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil: absolvemos á 
dichos demandados de los extremos de 
la demanda que se refiere al abono de 
daños y perjuicios, cntendiéudose en la 
forma eu que han sido reclamados: y no 
hacemos condena de costas de ninguna 
de arabas instancias. Por esta nuestra 
sentencia, que ateudida la rebeldía del 
testamentario Duque de Aliaga y del 
actual Duque de Berwick y de Alba, de
berá notificarse y publicarse en la forma 
que prescribe el art . 769 do la mencio
nada ley de Enjuiciamiento civil, así lo 

Iironunciamos, mandamos y firmamos.= 
gnacio Carrasco. Francisco So le r .= 

Manuel de Sandoval. 
Cuya sentencia fué publicada por el 

Sr. Magistrado Ponente D. Manuel de 
Sandoval hallándose celebrando audien
cia la expresada Sala el raiaino dia 20 
del actual. 

Y para que conste, cumpliendo con 
lo mandado, y tenga efecto su publica
ción en el Diario oficial de Avisos, ex
tiendo la presente en Madrid á 21 de Fe
brero de 18á3 .=José Sánchez y Mo-
ravta. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Hospital. 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, en cum-

fdimiento de lo que dispone la vigente 
ey de Enjuiciamiento criminal, se cita, 

llama y emplaza á Miguel Frcile Gutiér
rez, natural de Re villa de Collaron, pro
vincia de Palencia, partido de Saldaña, 

'de 26 años de eda i , cesante de montador 
de máquinas, cuyo domicilio y paradero 
se ignoran, á l inde que en el término de 
nueve días se presente en esto Juzgado y 
Escribanía del actuario á p'restar declara
ción en causa criminal que instruyo con
tra el mismo por el delito de robo frustra
do; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca del referido Mignel 
Freile Gutiérrez, presentándolo en este 
Juzgado caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 17 de Febrero de 
1883.=Andrés Calleja. = Por mandado 
de su señoría, por mi compañero Gargan-
tiel, Francisco Cabrero de Frutos. 

Parque Central de Material de 
Campamento. 

Tenicudo que adquirirse 2.50D metros 
de lona de algodón de 57 centímetros de 
ancho, de tejido uniforme, bien limpia}' 
curada, siu mezcla alguna de materia 
extraña, con 11 hilos de trama y H de 
urdimbre por centímetro cuadrado y ce* 
peso de 0*448 kilogramos por metro li
neal, se anuncia al público que las pro
posiciones en papel del s dio de oficio se 
admitirán el dia 14 del próximo mes de 
Marzo, do una y media á dos de la tarde, 
en el local que ocupa este Parque en el 
barrio del Pacífico, edificio Factorías 
militares, antes Doks, donde se encuen
tra do manifiesto la muestra-tipo de ci-
cha lona. „ . 

Madrid 24 de Febrero de 1883-==^i 
Comisario de Guerra Inspector, J u » 3 

Sanz. 
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